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ASUNTO: Actualización del Manual del $istema Integrado de Gestión

1

Las nuevas directrices del SIG que deben ser bonocidas e implementadas a partir de la fecha
por sus equipos de trabajo, en aquellas acciones que involucren a su dependencia como
instancia responsabl., ,on las siguientes: I

a) Procedimiento del Proceso Gestión de taiento Humano

Subsecretario, Directora Terri]torial, Directora Poblacional, Directora de

Gestión Corporativa, Directora de Análisis y Diseño Estratégico, Jefe Oficina
Asesora de Comunicaciones, Jpfe Oficina Asesora Jurídica, Jefe de Control
Intemo y Jefe Oficina de Asuntbs Disciplinarios.

crRCUl,ARN. 01l 11ABB 2011

retirarse de

declaradas
Así mismo, se informa que las siguientes diiectrices deben dejarse de aplicar, y
todos los puestos de traüajo de cada una d! las dependencias, ya que han sido
obsoletas por las instancias competentes: 

l

b) Indicadores de Gestión Proceso PrestaciJn de los Servicios Sociales

l. PCD-TH-005. Procedimiento Acuerdod

Gestión, Versión 6. (Versión anterior, 5).]

Aprobó
Directora de Gestión Corporativa en
condición de Líder del Proceso Gestión
de Talento Humano, mediante
Memorando INT 21672 del 3 I /03 /2017 .

de

2. Cuidadores de personas con discapaqidad
que participan en entornos de inclüsión

liducativo, cultural, recreativo, depo{tivo,
productivo, laboral y emprendimiento). l

3. Servidores públicos en procesos de

Directora de Territorial en condición de
Líder del Proceso Prestación de los
Servicios Sociales, mediante
Memorando INT 21341 del 30103 12017 .
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Las directrices expedidas mediante la presente circular harán parte del manual del SIG y
deben tenerse en cuenta en los ejercicios de inducción y reinducción ordenados por el
instructivo I-TH-PR-006 del Proceso de Gestión de Talento Humano, dado que podrfan ser
aplicables al puesto de trabajo de las personas vinculadas a sus dependencias.

Secretario Social (E)

'***.ü'"T^l'.'*'nt* 1 1 ABR 2017. 
.rR_004
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Elaboró. J. Ma¡cela Velásquez Conedor, Gestora DADE para el ,,O61' *\Of 
'

Rcvisó Alcxandr¡ Riverr Prrdo, Subdirectora de Diseño, Evrlurción y SistcmatizaciónT'
Aprobó: Lili¡nr Pulido Villamil, Directora de Análisis y Discño nstrrtéeico qp
Ancxos: lProcedimiento

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San MartÍn
Secretaría Dlstrital de lntegración Social
Tel.: (1) 327 gl 97
www. r ntegracionsocial. gov. co

4.

competencias para la atención inclusiva a
personas con discapacidad.
Asistencia de las mujeres gestantes, niños y
sus familias a los encuentros pedagógicos
grupales realizados.
Encuentros pedagógicos domiciliarios.
Mujeres gestantes participantes del servicio
social que asisten a control prenatal.
Salas amigas de la familia lactante
acreditadas en entidades del Distrito.
Unidades operativas asesoradas en los
lineamientos y estándares técnicos de
educación inicial.
Asistencia de las mujeres gestantes, niños y
sus familias a los encuentros pedagógicos
grupales realizados.

10. Equipos capacitados al interior de la SDIS en
el Modelo de Atención Integral a las familias
_ MAIF.

5.

6.

7.

8.

9.
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1. Objetivo

Establecer las actividades necesarias para concertar, formalizar, hacer seguimiento y
evaluar los Acuerdos de Gestión entre los Gerentes Públicos y el superior jerárquico,
teniendo en cuenta la planeación estratégica de la Entidad y el cumplimiento de los
objetivos institucionales.

Glosario

Acuerdo de Gestión: Es el establecimiento de una relación escrita y firmada entre el
superior jerárquico y el respectivo gerente público, con el fin de establecer los
compromisos y resultados frente a la visión, misión y objetivos del organismo; se pacta
por un periodo determinado e incluye la definición de indicadores a través de los cuales
se evalúa el mismo.l

Competencia: Son las características relacionadas con las habilidades, actitudes y
aptitudes que debe poseer y demostrar el gerente público, encaminadas al
mejoramiento individual y requeridas para el desempeño de las funciones del empleo.2

Concertación: Espacio de intercambio de expectativas personales y organizacionales,
sin que se vea afectada la facultad que tiene el superior jerárquico para decidir.3
Documento: información y el medio en el que está contenida.a

Evaluación de Desempeño: Es una her¡amienta de gestión que con base en juicios
objetivos sobre la conducta, las competQncias laborales y los aportes al cumplimiento
de las metas institucionales, busca valofar el mérito como principio sobre el cual se
fundamente su desarrollo y permanencia en el servicio.s

Gerente Público: Es gerente público guien cumple las siguientes condiciones: ser
funcionario público, pertenecer al ni{el directivo, ocupar un empleo de libre
nombramiento y remoción, no estar deser]npeñando el cargo de secretario de despacho,
director, gerente, rector de institución de educación superior distinto a los entes
universitarios autónomos.6

lndicador: Unidad de medida que permite determinar el grado de cumplimiento de los
compromisos pactados por los servidores de libre nombramiento y remoción.7

l Gufa Metodológica para la Elaboración de un Acuerdo de Gestión. DAFP
2 fdem.
3 fdem.
a ISO 9000:2015
5 Acuerdo 565 de 2016. CNSC.
5 Ley 909 de 2004, Artículo 47.
7 fdem.
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3.

o Metas institucionales: Son las establecidas por la alta dirección de la Entidad, de
conformidad con los planes, programas, proyectos, o planes operativos anuales por

área o dependencia, encaminada al cumplimiento de los objetivos y propósitos de la
Entidad. s

o Plan de Mejoramiento: Es la descripción de una secuencia de pasos o actividades que

tienen como propósito indicar, al evaluado, el nivel de avance de los compromisos
gerenciales y el nivel de desarrollo de las competencias comportamentales, a§í como
las necesidades de fortalecimiento de las mismase.

Condiciones generales

Para la formulación de los compromisos que componen el acuerdo de ge$tión, el
gerente público y su superior jerárquico deben tener conocimiento de la plataforma

estratégica y las metas institucionales de la Entidad.

Dentro del acuerdo de gestión propuesto para la vigencia, debe estar incluido aJ menos
un compromiso del gerente público asociado a la eficiencia, eficacia y efectividad del
Sistema lntegrado de Gestión de la Entidad.

El gerente público debe suscribir los acuerdos de gestión dentro de los cuatro meses
siguientes a la fecha de su posesión, teniendo en cuenta que la fecha de evaluación de

dichos acuerdos corresponde a la vigencia fiscal (1 de enero - 31 de diciembre).

La evaluación del acuerdo de gestión es indelegable y se realiza al culminar el periodo

de vigencia fiscal, con un periodo máximo de entrega de tres meses posterior a la fecha
de finalización del acuerdo.

Se realizará seguimiento semestral entre el gerente público y su superior con elfin de

verificar el cumplimiento de los compromisos concertados. No obstante, en cualquier
momento el superior jerárquico podrá realizar seguimiento y retroalimentación a dichos
compromisos. Como producto de ésta fase, se registra el avance de la gestión con sus
respectivas evidencias, a fin de que sea útil al momento de realizar la evaluaciÓn final.

Será responsabilidad de cada superior jerárquico verificar el grado de cumplimiento del

acuerdo de gestión, realizar los ajustes a que haya lugar y remitir la evaluaciÓn final a
la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, para que sea archivada,
de acuerdo con las tablas de retención documental.

I ldem.
e Acuerdo 565 de 2016. CNSC.

I
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Se establecerá un plan de mejoramieirto cuando el gerente público obtenga una
calificación en la evaluación de su gestión igual o inferior al setenta y cinco por ciento
(75%).

En el proceso evaluativo intervendrán los pares y los subalternos del gerente público.
El par será identificado y seleccionado por el superior jerárquico para que participe en
la valoración comportamental. Los suballernos a intervenir deben ser de planta.

El cien por ciento (100%) del total de la evaluación del acuerdo de gestión se distribuirá
de la siguiente manera: ochenta por ciento (80%) que corresponde a los compromisos
gerenciales, el cual tendrá seguimientos semestrales y al final de la vigencia, la
sumatoria arrojará el resultado para la evaluación. El veinte por ciento (20o/o) restante
corresponde a la valoración de las co4petencias comunes y directivas, la cual se
realizará una vez alfinal de cada vigencif.

De la sumatoria de los dos resultados (compromisos gerenciales y valoración de las
competencias comunes y directivas), se obtendrá una calificación enmarcada dentro de
los siguientes rangos:

Desempeño sobresaliente: de 101o/o a 105o/o
Desempeño satisfactorio: de 90o/o a 100o/o

Desempeño suficiente: del760/o al 89%

Si el gerente público obtiene una calificación igual o inferior al cincuenta por ciento
(50%), será potestad del superior jer{rquico su permanencia, sin perjuicio de la
discrecionalidad con la que cuenta el suferior jerárquico de retirarlo.

n



ALC ¡dAX YOR
DEBOGOTAOC.

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO
HUMANO

PROCEDIMIENTO ACUERDOS DE
GESTIÓN

Códisá: PCD+TH-005

Versión: 6

Fecha:

sEcREraRlA oE TNTEGRACTóN socrAL
Página: 4 de 6

4. Descripción de actividades

¡ón .strltágicr d€

,los objcwo3 y
de 3u Oependenc¡a .

v9z concofiados, los

formlliz.n modiantc la
del Gerente Público y

Superior Jcrárqurco

d€ avancc para

comprom¡so y

oporlunidades

2, Formdo Conc.rtación,
Segurmrcnto, RcEo¡[mcnt c¡ón
y Evaluacióh de Acuerdos de

FOR-TH{22, Pá9¡na

No1, con cqmprom¡los

3. Formato Conccftación,
Segu¡mi.nio, Reüorlimnl¡c¡ón
y Evaluaci4l de Acuerdos de
Gesüón FOR-TH{22, P ágina
No1, con compromi3os
gErenc¡alcr concort dos y
fñm^hrrddr ma¡lirnla fi ñt

Memonrldo d€ rsmis¡ón o

Acucrdo de gesüón rrchivado
rcada Hiloria Labonl.

y E. FomÉto Conccft oón,
Rcúorlirncntlc¡ón

Ewl@ción dc Acucrdos dc
FOR-TH{22, Póg¡n

Mcmof,ildo intcmo o corao

1. ConGerla plansrc¡ón
erratógica dE h Enüd.d
¡l Eull que sl plan de
acción o plan opareiivo dc
b Oependerc¡aá b curl
ta ancuenta unculado.

2 AmfEr y proponcrlog
comprom¡só¡ gerrnc¡alos
para la vrganci!, con el fin
dc presentarlosa
considaración dcl supcrior
jerárquico

3. Concgrtrr y fomal¡zrr
con el Gerente Públicolos
compromrsos gErgnciales,
la! actMdado3 3
¡ndicadorc3. .recutar y
mon¡torerr duEnle la
ü9encia.

4 R6miür. la
Subdrección de Gesüón
delTalento Humam, fuea
d€ Admrn¡súacÉn de
P.r¡oml, elacuerdode
gesüón concsrtado y
formclizado.

5. Vedfcarque todos los
Gor6ntes Públrcor de h
Entidad cuanton con
acuerdosde gesüón
lorm¡liz.do. y ¡rchivar
an las hisio¡ias laborales
a€gún coñalponó

8. Aportary rel.c¡onrr h
ubicación de las
eüdsncrasdg
cumplimrentoda lo!
comprcmi¡og
gerenciales concertados
prra ¡a ügencir.

7. Rc¡lizrr segurmEnto
3gmgstrda los lvancer
dc cumplmientoda los
comprcmissgerencralcs
concortados con los
G6rsntás Públ¡cos p.E h
vigencia
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sUBoREccóN DE GESTÓN Y
D€SARROLLO DEL TALENTO HUITAilO

I ADIT{ISIRACIÓN DE PERSoNAL
tUPERIoR JERARoUIco GERENTE PÚBLICO PUNTO DE CO¡IIROL Acrvo o€ rNFoRrAcróN

A

Es rs¡ponsabihdad del
Supenor Jerárquico
con30lidrr lá calificación
gonsnd¡ por prrte de
parss y 3ub.lt3mos para

ost¡blecEr h califcack n
deñnitiva del Gercnte
PúbIco

10 Realizar la valomción
d. comp.tencir! y
gerüonar h m¡rma por
part6 d. pares y
subaltcmo¡ d€lGer€nt.
Público

| 
1 0.Fomrto Conc6rtación,

I Seguimrenio, R€troal¡mentac¡ón

ly Evaluación de Acuerdos do

I 
Gestión FOR-TH4 22, P áqina

lNo2, dil¡genciado.

'11. R.rlizrr h evalu.ción
d€l acuerdo de gestióñ

12 Prrlicipar cn la
r€úgalim.niacrón y
foni!lixcióñ de le
evalLación del acuerdode
gesiiOn para h ügencia.

ds mEjoramisnto cuando ol ScAuimiento, REüoalimenbción

reboalmentrr al Gefgnte
Ptlbhco

Gsr€n¡o Públ¡co obt€ngr
una ca¡¡ficacÉn gn la
evaluación dc ru gesüón
igual o rnferior al s€tenta y

crnco por crento (75%) El
acuerdo de gestión sc
debe lormalizar mcd¡ante b
firma del Superior
Jerárquico y el Gerente
Púbtco,

Ge.tión FOR-TH-022, P ágin
No3, drligenciado.

13 Mcmorando htcmo o cofrco
cl6ctrónico

13 Rcmilirla.vrluac¡ón
de los acuerdosde gesüón

Subd¡rección de Ge¡üón
del Talento Humano,

14 Con¡olk,arel resultado
final d. l. cal¡fcrciónde los
rcu.rdo3 d. gestión y

14. lnlom€.stadlsüco de
rasutl¿dos dc la .vrluactón de los
.cu€rdos de g€süón prE h

archivar rn las h¡stona!
labo¡ales de cada Gercnte
PrúblÉo.

vbencia Acucrdo de gesirón
archivado en cada Histona
Laborll

15. Formato Sol¡cihd . h Ofictn.
Asesora de Comunicaciones F-lC
Cl{01 diligcnciádoi o corr€o
elecúón¡co.

15. Relliz.r h sl¡c,tud d6
publicrción.n h ¡nt nct y
dgina Webde la Enlidad,
del informe de los resultados
dE los acuerdo3 dc acsüón
paE la ügoncia, a la Oñcina
A¡eson de Comunrcacioner.

FIN
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5. Disposiciones de almacenamiento y archivo

Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del Sistema lntegrado
de Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Subsistema de Gestión
Documental y Archivo (SIGA)

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento

Dirección de Gestión Corporativa - Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento
Humano

7. Documentos asociados

. FOR-TH-022 Formato Concertación, Seguimiento, Retroalimentación y Evaluación de
Acuerdos de Gestión

o INS-TH-0O1 lnstructivo Concertación de Acuerdos de Gestión
o Guía Metodológicaparu la Gestión delRendimiento de los Gerentes Públicos, Acuerdos

de Gestión. DAFP. Documento Externo.

8. Aprobación del Documento

Elaboró Revisó Aprobó

Nombre José Elías Guevara fr.Sor{ Myriam cala castro 1o2,', 
^Giovanni Arturo González Zapall¡,¡llf María Clemencia Pérez Uribe

Cargo/Rol

Contratista Profesional
Especializado

Subdirección de Gestión y
Desanollo del Talento Humano

Gestor SIG Dependencia Talento'
Humano

Subdirector de Gestión y Desarrollo del
Talento Humano

rTúnCXyU.-
Directorá deEestión

Corporqtiva


